CAPITULO III
OTROS ATAQUES A LA LIBERTAD SEXUAL
ACOSO SEXUAL 

Art. 165.- El que realice conducta sexual indeseada por quien la recibe, que implique frases, tocamiento, señas u otra conducta inequívoca de naturaleza o contenido sexual y que no constituya por sí sola un delito más grave, será sancionado con prisión de tres a cinco años. (19) 

El acoso sexual realizado contra menor de quince años, será sancionado con la pena de cuatro a ocho años de prisión. (19) 

Si el acoso sexual se realizare prevaliéndose de la superioridad originada por cualquier relación, se impondrá además una multa de cien a doscientos días multa. (19) 
Los actos mencionados en el inciso primero, no deben ser logrados mediante el uso de la violencia.

El principal problema de esta clase de delitos es imaginar que hechos son los castigados, pues es difícil pensar casos en los que el sujeto activo logre implicar a otra persona, contra la voluntad de esta, en un contexto sexual, sin emplear violencia.

Parece que el tipo del inciso primero queda reservado a los abusos sorpresivos o aquellos realizados con motivo de la concurrencia de gran cantidad de personas o en las aglomeraciones.

ACOSO SEXUAL:

El diccionario de la lengua española refiere al termino acoso a la acción de perseguir sin dar tregua ni reposo, y la de importunar a alguien. La adicción del término sexual delimita el ámbito de la persecución.

El acoso sexual se define como la realización de contactos corporales con contenido sexual sobre el cuerpo de una persona de uno u otro sexo, sin que haya alcanzado el acceso carnal o su tentativa.

Carrara lo definía como todo acto impúdico (Sin pudor, sin recato)que sin constituir tentativa de violencia carnal se comete sobre otra persona, contra la voluntad de ella.

BIEN JURIDICO PROTEGIDO:
La libertad sexual.

SUJETOS:

En principio pueden ser sujeto activo como pasivo  hombres como mujeres.

En el segundo inciso el sujeto pasivo debe ser necesariamente un menor de quince años.

TIPO SUJETIVO:

El delito del acoso sexual es un delito doloso en consecuencia el autor deberá conocer que realiza una ofensa a un sujeto pasivo de intensidad tal que merece el reproche penal.

CONSUMACION:

Nos encontramos en presencia de un delito de mera actividad que se consuma por la realización de la ofensa.
En este caso no existiría tentativa.

CONCURSOS:

Pueden darse todos los concursos de delitos o aparente de leyes dependiendo la cantidad de sujetos y las acciones.

ACTO SEXUAL DIVERSO 

Art. 166.- El que realizare mediante engaño, con persona mayor de quince y menor de dieciocho años de edad, cualquier acto sexual diverso del acceso carnal, será sancionado con prisión de cuatro a ocho años. (19) 

El acto sexual diverso realizado con persona menor de dieciséis años, aún con su consentimiento, será sancionado con prisión de ocho a doce años. (19) 

Este articulo opera como precepto subsidiario del articulo 163, respecto del cual la unica diferencia es la clase de conducta sexual realizada por el sujeto activo, que en aquel articulo es el acceso carnal vaginal o anal, y en este es cualquier acto distitnto, siempre que, objetivamente, tenga naturaleza sexual.
ACCESO CARNAL: es la penetración del miembro masculino de una persona en alguna de las cavidades corporales de otra.

Los actos sexuales diversos del acceso carnal son: aquellos que buscan la satisfacción de las necesidades sexuales, o liberación de la libido (energía sexual), sin penetración o introducción del miembro viril.

Los actos sexuales diversos del acceso carnal que se pueden realizar sobre una persona, conforman una amplia escala. Los autores señalan desde los besos y tocamiento lúbricos, hasta los coitos “inter femara” (entre las piernas), pasando por las masturbaciones, el “cunnilingus” (lamer parte genital femenina), frotar el asta viril en cualquier parte exterior del cuerpo, etc.

Engaño: falta de verdad en lo que se dice, hace cree, piensa o discurre. Es pues, la acción o efecto de engañar o engañarse o sea de dar a la mentira apariencia de verdad; de incluir a si mismo o a otro a creer y tener por cierto lo que no lo es, valiéndose de palabras, razonamientos u obras aparentes y fingidas. Tales hechos, que puedan no tener consecuencias penalisticas, las otro lesionar a un tercero, y en vez de lesionarlo, mata.

El problema estriba en determinar si el mandante responde por el delito efectivamente cometido o si, en cambio, solo lo hace en los términos del mandato. En el supuesto del ejemplo, si es responsable del homicidio, o solamente de las lesiones.

Si el acusado de complicidad no quiso cooperar sino en un hecho menos grave que el cometido por el autor, la pena se aplicara al cómplice solamente en razón del hecho que prometió ejecutar.

El instigador, el inductor del delito, responde por el hecho común en la medida  de su culpa, y esta luz de los Principios del dolo directo, sino también del dolo eventual.

Lo que no se estaba en la representación del instigador como posible en el momento del instigar, no está tampoco es su culpa, si la alteración, de hecho, implica una responsabilidad superior, es decir, un verdadero exceso.

CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES 

Art. 167.- El que promoviere o facilitare la corrupción de una persona menor de dieciocho años de edad o de un deficiente mental, mediante actos sexuales diversos del acceso carnal, aunque la víctima consintiere participar en ellos, será sancionado con prisión de seis a doce años. (19) 

Cualquier persona familiar o particular que favorezca lo descrito en el inciso anterior será sancionada con la pena máxima aumentada en una tercera parte. (19) 

CORRUPCION DE MENORES:

En la figura de corrupción se contiene tres modalidades, teniendo todas como víctima.

1.- realizar acto sexual diverso del acceso carnal con ella.

2.- realizar acto sexual diverso del acceso carnal en su presencia.

3.- inducir a prácticas sexuales. 

El termino corrupción desde el punto de vista jurídico penal, significa dañar, pervertir, viciar y destruir mediante prácticas lujuriosas e inducciones impuras, las esfera psico – moral, de la victima menor de edad.

La corrupción se diferencia de la prostitución, pues esta constituye una actividad, una profesión y dedicación habitual a ejecutar prácticas sexuales con un indeterminado número de hombre con propósito de lucro o por una remuneración económica.

PROMOVER: promueve quien engendra en el sujeto pasivo las prácticas corruptoras
. Para que el verbo típico se perfeccione, se requiere que el autor inicie (comience, empiece, de principio, mueva, lleve adelante) la corrupción del sujeto pasivo y convierta al menor en victima de conductas sexualmente anormales por su materialidad o de expresiones de significado sexual anormal o que tienen capacidad para despertar en el menor una temprana o excesiva sexualidad.

Debe entenderse que la corrupción se promueve cuando se incita a quien no está corrompido a que se corrompa, o sea cuando se lo impulsa a que adopte una conducta sexual prematura o depravada.

La propia definición del verbo típico impide que el pueda materializarse a través de una conducta emisiva.

Se discute en doctrina si dicha conducta puede desplegarse sobre el individuo ya corrompido.

La posición mayoritaria se ha expedido en forma positiva, al señalar que también promueve la corrupción el que opera sobre menor ya corrompido, porque obra en contra de un objetivo legal no solo tiene en cuenta el enviciamiento sexual de los menores incontaminados, sino pretende impedir toda conducta que coadyuve con la condición del menor ya depravado o que aumente su envilecimiento

FACILITAR: se entiende que facilita quien allana el camino para que algo se perpetre o para que se siga perpetrando. Facilita la corrupción quien hace más fácil su auto corrupción, como iniciación, mantenimiento o empeoramiento de ese estado.

Por ello, la facilitación puede darse respecto del corrompido, a diferencia de lo señalado para la promoción.

Por la estructura misma del tipo y también diferenciándose de la promoción, la facilitación puede darse por omisión.

Según la Asociación Americana para la Deficiencia Mental y la Organización Mundial de la Salud, existen cinco niveles o grados de deficiencia mental atendiendo al C.I:

1.-Deficiencia mental límite o bordeline
Su Coeficiente Intelectual está entre 68-85. Existen bastantes diferencias entre los diferentes autores sobre si deberían o no formar parte de ella. En la realidad cuesta catalogarlos como deficientes mentales ya que son personas con muchas posibilidades, que manifiestan un retraso en
el aprendizaje o alguna dificultad concreta de aprendizaje.

2.-Deficiencia mental ligera.
Su C.I. está entre 52-68. Pueden desarrollar habilidades sociales y de comunicación, y tienen capacidad para adaptarse e integrarse en el mundo laboral. Presentan un retraso mínimo en las áreas perceptivas y motoras.

3.-Deficiencia mental moderada o media.
Su C.I. se sitúa entre 36-51. Pueden adquirir hábitos de autonomía personales y sociales. Pueden aprender a comunicarse mediante el lenguaje oral pero presentan con bastante frecuencia dificultades en la expresión oral y en la comprensión de los convencionalismos sociales. Aceptable desarrollo motor y pueden adquirir las habilidades pretecnológicas básicas para desempeñar algún trabajo.Díficilmente llegan a dominar las técnicas instrumentales básicas.

4.-Deficiencia mental severa.
Su C.I. se sitúa entre 20-35. Generalmente necesitan protección o ayuda ya que su nivel de autonomía tanto social como personal es muy pobre. Suelen presentar un importante deterioro psicomotor. Pueden aprender algún sistema de comunicación, pero su lenguaje oral será muy pobre. Puede adiestrársele en habilidades de autocuidado básico y pretecnológicas muy simple.

5.-Deficiencia mental profunda.
Su Coeficiente Intelectual es inferior a 20. Presentan un grave deterioro en los aspectos sensoriomotrices y de comunicación con el medio.Son dependientes de los demás en casi todas sus funciones y actividades, ya que las deficiencias físicas e intelectuales son extremas.Excepcionalmente
tienen autonomía para desplazarse y responden a entrenamientos simples de ayuda.

 BIEN JURIDICO PROTEGIDO:
Es la integridad sexual de los menores.

SUJETOS:

El sujeto activo puede ser cualquier persona, hombre o mujer, pero el sujeto pasivo solo puede ser una persona hombre o mujer, menor de dieciocho años. O incapaz

CONDUCTA TIPICA:

Consiste en promover o facilitar. Promover significa iniciar, incitar, invitar y facilitar es remover los obstáculos, pudiendo consistir en poner los medios, los locales o las condiciones para la corrupción.

TIPO SUBJETIVO:
El dolo del sujeto debe abarcar aunque sea con dolo eventual la menoría de edad o la deficiencia mental del sujeto pasivo.

FASES DE EJECUCION DEL DELITO:

Basta la realización de los actos de promoción o facilitación para la consumación del delito, sin que sea preciso que el sujeto pasivo sea efectivamente corrompido. Si los actos no llegan a completarse, puede castigarse mediante la tentativa.

CONCURSOS:

Existirán tantos delitos como personas cuya corrupción se promueva o facilite.

CORRUPCIÓN AGRAVADA 

Art. 168.- La pena será de doce a catorce años de prisión, si la corrupción de menores se realizare:(19) 


1) En víctima menor de quince años de edad;(19) 

2) Mediante engaño, violencia, abuso de autoridad o confianza, o por cualquier otro medio de intimidación;(19) 

3) Mediante engaño, violencia, abuso de autoridad o confianza, o por cualquier otro medio de intimidación; y, 

4) Por ascendiente, adoptante, hermano, encargado de la educación, vigilancia, cuidado o guarda de víctima o en la prole del cónyuge o conviviente. (19).

En este articulo se castiga el mismo delito del artículo anterior, pero imponiendo pena agravada cuando concurra alguno de los elementos típicos específicos en el mencionados.
Abuso de Confianza: Mal uso que hace una persona de la firme esperanza que puso en ella otra o infidelidad consistente en burlar o perjudicar a alguien a otro que le ha dado crédito.

En el Derecho Penal, la comisión de un delito abusando de la confianza depositada en el autor por la victima constituye aumento de responsabilidad, bien como agravante o como circunstancia calificativa del delito.

Abuso de autoridad: Mal uso que hace un magistrado o funcionario publico de su autoridad o facultades; exceso o desviación en su ejercicio. La característica común es la existencia de una extralimitación por parte de un funcionario público.

INTIMIDACIÓN EN DELITOS SEXUALES: La in​timidación es una acción inhibitoria de la voluntad de resistir. Genera miedo inten​so, pavor o angustia, que impide la defen​sa deseada por el individuo y obliga a acep​tar compulsivamente (vis compulsiva). El temor al daño -señala Achával- debe tener como condición también ser «serio», esto es acorde a un estímulo grave que se estima actual e irreparable. La intimidación, dado su carácter de amenaza que coacciona con magnitud afectiva, con riesgo lógico, real y actual, debe re​unir exigencias para su invocación. Para Carrara, debe ser seria y constante; para Garraud debe exponer a la recepción de un mal considerable y presente;    para Salvagno Campos debe ser en el futuro inmediato, de lo contrario ya estaríamos en la violencia física; para Moras Moni “la alternativa reside en prestarse al acceso o sufrir el mal”. El contenido de la amenaza debe abarcar valores morales aceptables y no puede invocar miedo por el miedo cau​sado en algo ya ocurrido, salvo que se invoque su repetición.
La intimidación (metus) o violencia o contraindre morale o amenaza de sufrir un mal grave e inminente, tiene como finalidad la no resistencia, pero es también la justificación para la necesidad de de​fensa útil. 

INDUCCIÓN, PROMOCIÓN Y FAVORECIMIENTO DE ACTOS SEXUALES O EROTICOS (19) 

Art. 169.- El que promoviere, facilitare, administrare, financiare, instigare u organizare de cualquier forma la utilización de personas menores de dieciocho años en actos sexuales o eróticos, de manera individual u organizada, de forma pública o privada, será sancionado con pena de tres a ocho años de prisión. (19) 

En igual responsabilidad incurrirá quien con conocimiento de causa autorizare el uso o arrendare el inmueble para realizar cualquiera de las actividades descritas en el inciso anterior. (19) 

Acto sexual: Es la acción ejecutada por el individuo en directa relación con el sexo, en forma normal, anormal o aberrante, en otra persona o consigo mismo. Fisiológicamente está constituido por el acto consecuente al fenómeno de irresistible atracción que un sexo ejerce sobre el otro o, a lo menos, por aquellos actos que a ella conducen. Jurídicamente, estos actos tienen relevancia en cuanto a la constitución del elemento material o fáctico en determinados delitos contra la honestidad.

ACTO SEXUAL: Se puede definir genéricamente como cualquier manifestación libidinosa, que tenga relevancia externa, sin otra limitación que el perfeccionamiento del acceso carnal. En esta frase quedan comprendidos todos los actos de tipo erótico, que sin llegar al coito, realiza una persona sobre otra. Se trata de tocamientos, frotamientos, besos, apretones, etc., que con erotismo lleva a cabo el activo sobre el pasivo; además puede ser conducta típica el hecho de obligar al sujeto pasivo a que sea él quien realice el acto sexual, sobre la persona del sujeto activo. Generalmente, tales tocamientos se realizan sobre zonas erógenas, como senos, labios, genitales masculinos o femeninos, caderas, etcétera.

ERÓTICO: Aquello relativo al estímulo del deseo o tendiente al placer sexual.  Relativo a Eros, o sea al amor y el deseo.

BIEN JURIDICO PROTEGIDO:

La integridad o la indemnidad sexual de los menores.

SUJETOS:

El sujeto activo y el sujeto pasivo pueden ser tanto hombres como mujeres, pero el sujeto pasivo tiene que tener menos de dieciocho años.

CONDUCTA TIPICA:

Se castiga inducir, facilitar, promover o favorecer de los actos sexuales eróticos.

EL TIPO SUJETIVO, FASES DE EJECUCION DEL DELITO Y CONCURSOS:

Son idénticos a los dos artículos anteriores.

CONSUMACION:

Un sector de la doctrina se inclina por considerar que se consuma con la mera actividad.

REMUNERACION POR ACTOS SEXUALES O EROTICOS. 

Art. 169-A.- El que pague o prometa pagar con dinero u otra ventaja de cualquier naturaleza a una persona menor de dieciocho años o una tercera persona para que la persona menor de edad ejecute actos sexuales o eróticos, será sancionado con una pena de tres a ocho años de prisión. (19) 
DETERMINACIÓN A LA PROSTITUCIÓN 

Art. 170.- El que determinare, coactivamente o abusando de una situación de necesidad, a una persona para que ejerciere la prostitución o se mantuviere en ella, será sancionado con prisión de seis a diez años. (19) 

La pena de prisión será de ocho a doce años cuando la víctima fuere menor de dieciocho años de edad. (19) 

Cuando cualquiera de estas modalidades fuere ejecutada prevaliéndose de la superioridad originada por cualquier relación, la pena se agravará hasta en una tercera parte del límite máximo. (19) 
Determinación: Acción y efecto de tomar una resolución, de decidirse a hacer algo.

En el éter crimines corresponde a la tercera etapa del proceso interno, que arranca de la ideación, sigue  con la deliberación y culmina en la resolución o determinación.

Determinado ya el autor a la realización del hecho, comienza su ejecución iniciando el proceso externo.

PROSTITUCIÓN: Es la entrega a la actividad sexual por precio, que se realiza con un número indeterminado de personas y de manera habitual y pública; es, pues, el tráfico sexual habitual o reiterado con el propio cuerpo, que se dirige a un número amplio o indeterminado de personas, y que tiene por finalidad la satisfacción erótica del comprador mediante el acceso a los actos sexuales. Según Maggiore, existe prostitución cuando hay habitualidad en el trato erótico con un número plural de personas sea o no determinado por un móvil de lucro. En cambio el COMERCIO SEXUAL EN SENTIDO RESTRINGIDO se suele entender como la realización del acceso carnal o de acto sexual diverso, como medio para obtener beneficios diferentes a la simple paga económica, que puede ser prebendas laborales, beneficios políticos o sociales y que entrañen siempre una contraprestación por la realización del acto y no requieren habitualidad ni publicidad. La prostitución es la venta de los actos sexuales realizada públicamente, y de manera habitual. Requiere de la repetición y de la oferta a la pública concupiscencia, o sea a personas indeterminadas en su identidad y número. 

PROSTITUCION DE MENORES: es la actividad consistente en entregarse habitualmente a tratos sexuales con personas más o menos determinadas, que eventualmente lo requieran. General mente lleva un fin de lucro, constituye un modo de vivir aun cuando el caso corriente es el de la mujer no está excluido el hombre de este género de actividades.

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS:

1.- favorecer o facilitar, fomentar y promover la prostitución o corrupción de menores de edad.

2.- propósito de lucro.

3.- satisfacción de las pasiones libidinosas de otra persona.

4.- consentimiento de la víctima o no.

5.- dolo especifico.

SUJETO ACTIVO:

Puede ser cualquier hombre o mujer, que se desempeña como promotor, fomentador o favorecedor de la corrupción y prostitución de menores.

SUJETO PASIVO: es el adolescente, mujer o varón menor de edad.

BIEN JURIDICO PROTEGIDO:
Es la libertad sexual.

SUJETOS:

En el tipo básico inicial sujeto activo y sujeto pasivo puede ser cualquier persona, hombre o mujer, siempre mayor de dieciocho años, pues de ser menor, procede la aplicación del inciso final.

CONDUCTA TIPICA:

Es determinar a ejercer la prostitución o a mantener en ella, mediante alguna de las dos vías típicas: uso de coacción o mediante abuso de una situación de necesidad.

TIPO SUBJETIVO:

La conducta es intencional y solo es posible actuando el sujeto activo con dolo directo.

FASES DELA EJECUCION DEL DELITO:

Permite la fase de tentativa al no poder realizarse la consumación.

OFERTA Y DEMANDA DE PROSTITUCION AJENA 

Art. 170-A.- La mera oferta u ofrecimiento de servicios de prostitución ajena será sancionado con prisión de cuatro a ocho años. (19) 

La mera demanda o solicitud de servicios de prostitución, será sancionado con la misma pena del inciso anterior. (19) 

EXHIBICIONES OBSCENAS 

Art. 171.- El que ejecutare o hiciere ejecutar a otros actos lúbricos o de exhibición obscena, o indecorosa, en lugar público o expuesto al público o bien ante menores de dieciocho años de edad o deficientes mentales, será sancionado con prisión de dos a cuatro años. (19) 

Exhibiciones obscenas: delito en que incurre quien en sitios públicos ejecute o haga ejecutar por otros tales exhibiciones.

Exhibiciones es el acto de manifestar o mostrar algo en público.

Obsceno es todo aquello que tiende a excitar los apetitos groseros y los bajos insititos sexuales. Es la licencia impúdica; la cualidad de lascivia y de lubricidad. Adquieren este carácter los actos sexuales lícitos y normales cuando se los realiza en lugares impropios. Se en tiende por pudor la reserva, la compostura, la vergüenza  que la generalidad de los miembros de la sociedad guardan o experimentan en determinado momento histórico frente a los asuntos de índole sexual, según la definición de ure.

El termino “obsceno” ha sido definido por el código penal de California en la siguiente forma: “obscena significa que para que una persona corriente, aplicando normas generalmente aceptadas, la atracción predominante de la materia, considerada en su conjunto, se debe a un interés lascivo, es decir, un interés vergonzoso o morboso por la desnudez, el sexo o excreción, rebasando los limites habituales de candor en la descripción o representación de tales materiales, siendo una materia carente totalmente del atenuante de importación social”. Pues de leerse un interesante estudio del concepto de obscenidad en la novela de Irving Wallace, “los siete minutos”. 

La acción típica consiste en la ejecutación por el agente, o por un tercero incitado por el, de exhibiciones obscenas, con un claro propósito d lubricidad.

El elemento subjetivo esta constituido por la conciencia que tendrá el agente de su acto o de que el acto que el incita a terceros es reprobado por el sentimiento general o por las costumbres de la sociedad y la intención de lesionar con su acción ese sentimiento común.

Así no basta ni es necesaria la desnudez; es suficiente, en cambio, la adopción de ciertas actitudes que importen aquella intención para que el delito se configure.

Sujeto activo puede ser cualquier persona.

Es característica y condición del  delito que la exhibición se realice en público. Esta noción ha de entenderse en sentido amplio, como al alcance de todos, ya sea por su especial afectación o por alguna circunstancia accidental. Lo importante es que la exhibición sea susceptible de ser vista involuntariamente por terceros. El bien jurídico tutelado es el pudor publico, nunca de le uno o mas individuos en particular, aunque estos hayan presenciado involuntariamente el acto publico impúdico en razón, por ejemplo, de sus necesidades de trabajo. 

Sin embargo, se tratara e un acto reprimido si el lugar elegido por el actor o por los actores es notoriamente publico y su conocimiento de visa. Por una o más persona aislada es obra de la casualidad. Por ejemplo, si se efectúa en una plaza.  Consuma en el momento en que se comete o se hace cometer por otro  lado la exhibición. Se trata de un delito de peligro; basta con el daño potencial para que se configure; no es necesaria la efectiva materialización de propósitos corruptos en terceros, ni es tampoco susceptible de tentativa.      

Actos obscenos: son obscenos los actos que, según el sentimiento común, ofenden al pudor, y que se cometen conociendo su naturaleza y el lugar público, o abierto o expuesto al público, en la hipótesis dolos o por imprudencia o negligencia o en la hipótesis culposa.

La conducta: consiste en actos positivos, reales o simbólicos (señas obscenas) o también verbales, idóneos para ofender el pudor público (sentimiento propio de la generalidad de los individuos que integran nuestra población, con base en el cual se fundan las normas que circundan las manifestaciones de la vida sexual y que la ley penal sanciona), 

Exhibicionismo: Desviación sexual en la cual el sujeto muestra sus genitales a otras personas en un lugar y en una situación social absolutamente inapropiada, lo cual es vivido como excitante. El exhibiocionista suele ser hombre.

BIEN JURIDICO PROTEGIDO:

Es la integridad o indemnidad sexual de los menores, así como de la intangibilidad en esta esfera de los deficientes mentales.

Indemnidad: estado o situación de quien está libre de daño o perjuicio

SUJETOS:

El sujeto activo puede ser cualquiera.

El sujeto pasivo ha de ser menor de dieciocho años o deficiente mental, en el sentido de persona a quien su situación no le permita comprender los actos de significación sexual y su trascendencia o determinarse libremente en relación a los mismos. Es indiferente su sexo.

CONDUCTA TIPICA:

Admite dos posibilidades:

1.- ejecutar actos lúbricos o de exhibición obscena.

2.- hacer ejecutar los mismos actos a otro.

TIPO SUBJETIVO:

El sujeto activo debe ser consciente de la edad o situación mental del sujeto, así como de la objetiva significación sexual de los actos que  ejecuta o hace ejecutar.

FASE DE EJECUCION DEL DELITO:

La consumación se produce con la mera realización de los actos lúbricos o de exhibición obscena, sin que sea preciso que el sujeto pasivo se sienta afectado o alterado por ello, por lo que el delito es de mera actividad y la tentativa, aunque posible será de difícil presentación.

AUTORIA:

Cuando se alude a hacer ejecutar cabe en su caso una forma de autoría mediata, cuando se utiliza a un inimputable.

CONCURSOS:

PORNOGRAFIA 

Art. 172.- El que por cualquier medio directo, inclusive a través de medios electrónicos, fabricare, transfiriere, difundiere, distribuyere, alquilare, vendiere, ofreciere, produjere, ejecutare, exhibiere o mostrare, películas, revistas, pasquines o cualquier otro material pornográfico entre menores de dieciocho años de edad o deficientes mentales, será sancionado con prisión de tres a cinco años. (19) 

En la misma sanción incurrirá el que no advirtiere, de forma visible, sobre el contenido de las películas, revistas, pasquines o cualquier otro material, inclusive el que se pueda trasmitir a través de medios electrónicos, cuando éste fuere inadecuado para menores de dieciocho años de edad o deficientes mentales. (19)              
Pornografía: (Del griego porne, prostituta, y graphein, escribir.) tratado acerca de la prostitución carácter obsceno de obras literarias o artísticas. Obra literaria o artística de es carácter. De ahí que se domine pornográfico al autor de obras obscenas y pornógrafo al que escribe acerca de las pornográficas. Algunas manifestaciones de la pornografía pueden incurrir en los delitos contra la honestidad.

Pasquín: Había en roma un satre, llamado pasquino, que era celebre por sus argucias en burla de los cardenales, al cual, después de su muerte, los romanos le habían erigido una estatua, representándolo con vestido de Gladiador. Mas adelante llegaron a adoptar la costumbre de colgar sátiras de aquella estatua.

Por extensión quedo el nombre de pasquín para toda escritura satírica, dirigida contra alguna persona, dignatario o funcionario, generalmente anónimo y de contenido peyorativo.

Actualmente se da el nombre de pasquín a algunos periódicos que se entrometen en la vida ajena o inventan calumnias. De ahí que pedan constituir delitos contra el honor. 

PORNOGRAFIA:

Existen diversas opiniones encontradas, en las que resaltan las de juristas tradicionales como Manzini:

“la pornografía y otras manifestaciones afines, soez delito de inmaduros y degenerados, e inmunda especulación de proxenetas intelectuales, es un funesto toxico moral que envilece el sentimiento y el intelecto degradando aun físicamente a la persona, con la costumbre de artificiosas excitaciones eróticas y con la consiguiente adquisición de vicios”

Pero hay otros autores como el profesor de sexología de la Universidad de Caldas, Heli álzate quien afirma: “la opinión de que la pornografía puede actuar en las personas como una válvula de escape de la tensión sexual, y disminuye así la posibilidad de que cometan delitos sexuales, tiene a ser respaldada por los estudios experimentales.

BIEN JURIDICO PROTEGIDO y SUJETOS.

Son los mismos que en el artículo anterior.

CONDUCTA TIPICA:

Se trata de difundir, vender o exhibir el objeto material por una vía directa.

Difundir: es dar mayor alcance a algo.

Vender: es dar a cambio de precio

Exhibir: es mostrar, enseñar.

TIPO SUBJETIVO:

El sujeto activo debe tener conciencia de la naturaleza del material pornográfico, así como de que la realización de la conducta con respecto  de las personas definidas en el sujeto pasivo.

FASES DE EJECUCION DEL DELITO:

El hecho queda consumado con la efectiva difusión, venta o exhibición, siendo posibles casos de tentativa cuando, habiendo actos iníciales de las mismas, no se hayan concluido.

UTILIZACIÓN DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS E INCAPACES O DEFICIENTES MENTALES EN PORNOGRAFIA 

Art. 173.- El que produzca, reproduzca, distribuya, publique, importe, exporte, ofrezca, financie, venda, comercie o difunda de cualquier forma, imágenes, utilice la vos de una persona menor de dieciocho años, incapaz o deficiente mental, sea en forma directa, informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro medio en el que exhiban, en actividades sexuales, eróticas o inequívocas de naturaleza sexual, explícitas o no, reales o simuladas, será sancionado con prisión de seis a doce años. (19) 

Igual sanción se impondrá a quien organizare o participare en espectáculos, públicos o privados, en los que se hace participar a las personas señaladas en el inciso anterior, en acciones pornográficas o eróticas. (19) 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO:

Es el mismo a los dos artículos anteriores respecto a los menores de edad. En este caso, a diferencia de los dos anteriores, en los que el menor era destinatario de los actos lúbricos o la exhibición obscena, o de la pornografía, el es el actor en la misma, pero la afectación al bien jurídico protegido es la misma.

SUJETOS:

El sujeto activo es común, y el sujeto pasivo es, exclusivamente, la persona de cualquier sexo que no tenga dieciocho años. Es criticable que la protección no alcance a los deficientes mentales con la misma intensidad que está prevista para los menores de edad.

CONDUCTA TIPICA:

Consiste en utilizar al sujeto pasivo con fines o en espectáculos exhibicionistas y pornográficos.

TIPO SUBJETIVO:

El sujeto activo tiene que ser consciente de la edad del sujeto pasivo.

FASES DE EJECUCION DEL DELITO:

Se trata de un delito de resultado, que es la participación del menor en actos o espectáculos exhibicionistas o pornográficos, por lo que si se han iniciado los actos tendentes a lograrlo, pero no se ha llevado a cabo, procede la aplicación de la tentativa.

CONCURSOS:

 Si el sujeto activo ha logrado la implicación del menor mediante el uso de la violencia o el engaño o en definitiva, la participación del sujeto pasivo en los actos o espectáculos constituye otro de los delitos sancionados en el Titulo, procede la aplicación del concurso ideal de delitos.

POSESION DE PORNOGRAFIA. 

Art. 173-A.- El que posea material pornográfico en el que se utilice la imagen de personas menores de dieciocho años, incapaces o deficientes mentales, en actividades pornográficas o eróticas, será sancionado con pena de dos a cuatro años. (19) 

Art. 173-B.- Los delitos a que se refieren los Arts. 169 y 173 del presente Código, serán sancionados con la pena máxima correspondiente aumentada hasta en una tercera parte del máximo establecido de la pena y la inhabilitación del ejercicio de su profesión durante el tiempo que dure la condena, si cualquiera de las acciones descritas fuera realizada por: (19) 


a) Ascendientes, descendientes, hermanos, adoptantes, adoptados, cónyuges, conviviente y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; (19) 

b) Todas las personas contempladas en el Art. 39 de este Código; (19) 

c) La persona encargada de la tutela, protección o vigilancia de la victima; y, (19) 

d) Toda persona que prevaliéndose de la superioridad originada por relaciones de confianza, doméstica, educativa, de trabajo o cualquier otra relación. (19)
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